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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inseición de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES - 31 DE JULIO DE 1951

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptos. 	 FUERA DE CORDOBA

	
Ptos

Trimestre .... 	 56 	 Ti imestre ... 	 45
Seis meses .. 	 66 	 Seis meses .. 	 84
Un año 	  120 	 Un año 	  130
Venta de número suelto del año corriente..,. 1 .00 ptas.

Id. 	 Id. 	 Id. 	 año an terior.... 2'00 	 .
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 500 •

Id. id, de loe arios anteriores a los dos últimos 400 .
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provine:ales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta .tle rematante. Restes Ordenes de
IS de Marzo de 1904 y 7 de Febiero de 1906

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I I
Franqueo Concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer término, al Notario que, en su caso, autotice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya . adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncioa en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante • si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueito en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan :-.1a de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de `k u p ublicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetns 'Mea o parte de ella.

kletill Oil[131 121 [sI3Go
u regale* al día 17 de julio de 1951

et No XVI 	 NUM.  198
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Administración Central

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

)omisarfa General de Abasteci-
mientos y Transportes

Circular número 770 por la
que se dan normas para la
elaboración de harinas pro-
cedentes de cereales de cu-
pos ordinarios y excedentes.
En atención a las circunstan-

ias favorables que en la actual
campaña de cereales concurren,
se considera oportuno proceder,
desde su iniciación al mejora-
miemo de las calidades del pan.
Por ello por esta Comisaría Ge-
neral, y hasta tanto • se dicten
las demás normas que han de
regular esta materia, se dispo-
ne lo siguiente:
N(»MAS PARA LA ELABORACIÓN DE HA-
RINAS PROCEDENTES DE CEREALES DE

CUPOS ORD INARIOS Y EXCEDENTES

1.° A partir de la publica-
ción de la presente Circular el
rendimiento a aplicar en la
molturación de trigos destina-
dos a racionamiento será el del
80 por 100, sin que ello supon-
ga variación alguna en los pre-cios que actualmente rigen, pa-
ra cada uno de los módulos de
raciona nnento de pan.

nie igual forma, el ren-dim
iento a aplicar en la moltu-

rajón de trigos procedentes deCupos excedentes o de reservas
de Productor, destinados a la
elaboración de pan de dichos
reServiStaS y podrá ser el que es-tos deseen dentro de los tipos

siguientes: 70, 72, 75, 80 y 84
por 100.

3. 0 Los precios de las hari-
nas correspondientes a estos
rendimientos, así como los de
los subproductos de molinería,
serán fijados oportunamente,
teniendo en cuenta las especifi-
caciones que a cada uno de di-
chos tipos corresponda.

Quedan derogadas cuantas
disposiciones se opongan al
cumplimiento de lo presente
Circular.

Madrid, 16 de julio de 1951.
—El Comisario General, José
de Corral Saiz.
Para superior conocimiento:

Excmos señores. Ministros de
Industria y Comercio y de
Agricultura.

Para conocimiento: Ilmo. Sr.
Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumpli-
miento: Excelentísimos Se-
ñores Gobernadores civiles,
Delegados - provinciales de
Abastecimientos y Transpor-
tes; Timos. Sres. Comisarios
de Recursos e Ilmo. Sr. Dele-
do nacional del Servicio
Nacional del Trigo.

un ingreso exclusivo de la Hacien-
da Pública. 'Sin embargä, desde que
apareció con tal caracterización en
el proyecto de ley de veinticuatrc

octubr ie de mil ochocientos
oche•ntj. y uno, ha arrastrado una
vida languida, ..de pobres restrat9-
dos, pues . entre otras cau•Sas, sus ti-
pos no han • experimentado varia-
ción desde mil novecientos treinta
y dos, en tanto que se ha desarro-
llado en extensión e intensidad co-
mo ingreso de las Haciendas loca-
les, lo que exigirá en un futuro
próximo -una regulación que evite
creciatientOs irrazonables en estas
esferas .impositivas.

Es indudable que dos han sido
las principales causas de esa situa-

‘ción del «timbre de anuncio». Una
de ellas el alcance y nuevas moda-
lidades de la moderna publicidad,
que ha superado definitivament,.:
aquella concepción de primeros de
siglo, que le sintetizaba con las sim-
ples expresiones de anuncios o de
propaganda; Y, por otra parte, la'
complejidad de las escalas e hipó-
tegist, casuísticamente previstas en
la Ley del Timbre, con bases dis-
tintas•'y dispares, que han hecho
arduo su encuadramiento y dificil
su aplicación, máxime. cuando se
Mezclan preceptos sustantivos y re-
glamentarios, inexplicablem en t
confundidos en un texto - que for
malmente debiera ser sólo sustan-
tivo. perocuya razón de ser se en-
cuentra en la imposibilidad prácti-
ca de aplicar los preceptos regla-
ineniarics iniciales por haber sido
desbordadas por la realidad 'legal
o económica que trataban.

Con independencia de los dos
artículos', el'closcientos y el dosuien-

-tos uno, que la vigente Ley de!
Timbre dedica a los anuncios, exis-
te en la misma otro precepto con •

tipo el artículo ciento noventa v
llueve, cuya identidad de fundamen-
to impositivo es indudable, y que,
a mayor kibundamiento, ha quedado
sustancialmente modificado al de-
jar fuera de su alcance los objetos
'que, gravados por él, son a :su vez
material imponible de la COntribit-
ciar' de Usos y Consumos, y que
hace aconsejable el que mantenien-
do tal . exención, el precepto sea
objeto de un encuadramiento siste-
mático que haga desaparecer los

preceptos reglamentarios caducos
. e inoperantes, llevando el impuesto
por le1A derroteros característicos
que antaño tuvó: ya que. en la Ley
de primero de enero de mil nove-
«¡entes seis ya 'existía el timbre
sobre productos marcados.

Queda hecha así, en los párrafos
antecedentes,' no sólo- la justifica-
ción de la reforma: simplicidad de
las bases y sistematización de con-
ceptos, sino taillbien t'os derrote-
ros de la misma: elevación rae°

tipos, teniendo en cuenta
la presión fiscal 'que suponen los
derechos y tases municipales que
sobre la publicidad recaen; nueVe.
redacción legar dejando exclusiva-
mente en la Ley los- preceptos sus-
tantivos autorizando, para- en su
día, .la adecuación de lols actuales
Preceptos . 	 rango reglamentario
y extendiendo las posibilidades
impositivas del timbre de publici-
dad a los nuevos medios y proce- •
dimientos de é.Sla, que con difieul-.
tad podían ser tratados por los ar-
tículos de la vigente Ley del Tim-
bre que hoy se reforma.

Son, acieMás, características de
la reforma, la reducción de la . san-
ción en los casos de pago a metá-
lico o de publicidad en. radio o .
Prensa, ya- que su tratamiento pe-
nal se incluye en la regla general
del :artículo doscientos veinte, en
la que la sanción se fija teniendo
en cuenta la importancia del rein-
tegroi omitido. Se mantiene, sirt
embargo, la penalidad del artícu!“
doscientos veintiuno en los casos
de publicidad mediante carteles,
así como cuando el timbre de pu -
blicidad en productos marcadoS no
se satisfaga. a metálico, pues lo ef í -
mero y difuso de estos medios o.
prolcedimientps de publicidad di-
ficulta una comprobación- convin-
cente:Por último, se autorizan lo,3
pagos a metálico cuando los con-
tribuyentes a quienes se concede
ofrecen las debidas garantías ,de
permanencia y solvencia; .57a, 'que
de no ser así la • exigüidad delas
cuotas y el gran número de con..
lribuyentes a que puede afectar
obligan necesariamente a . recaudar
-este impuesto mediante el timbre
o sello del Estado, única forma de
hacer económico y visible el pap.-,9
de la deuda tributaria debida en

higo Oliciil ael fsido
Correspondiente 'al día 18 de julio do 1951

AÑO XVI 	 NUM. 199

	Num. 3.021 1.	

Jefatura del Estado
•••n•11.•n•11.•nn•••n•

LEY de 17 julio de 1951 por la ;que
se da nueva redacción a los artí-
culos 199 al 201, ambos inclusi-
ve,P al 222 de la Ley del Timbre,
de 18 de abril de 1932.
La publicidad, manifestación de

Ja potencialidad económica del
-anunciante ha sido tradicionahnen-
te objeto .de gravamen dentro del
ámbito "de la Ley del Timbre, como

Ministerio de Cultura 2024
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tos impuestos indirectos de. alictu s. 	 d) Anuncios colocados en el

tas 
reducidas. , interior del establecimiento o en .

En su virtud, y de conforundaa Sus escaparates y que se refieran

con . 1a propuesta elaborada por las
Cortes Españolas.

DISPONGO:

- Artículo Prituero.—Los artículos
ciento noventa y nueve doscien-
tos uno, anibos inclusiVe, -y el dos-
_cientos Veintidós de la Ley del
Timbre, de. dieciocho de abril de

mil novecientos treinta y dos que-
darán redactados tm la siguiente
forma:

-«Artículo ciento noventa y nue- •
ve.—E1 Timbre de publicidad se
exigirá teniendo en cuenta las .si-

guientes reglas:
Primera. El hecho imponible

gravado estará constituido por
cuantos medios de publicidad Se
utilicen o puedan utilizarse para dar
a conocer artácidos, productos o
actividades de carácter industrial,
comercial o profesional y, en ge-
riera!, por los carteles, catálogos,
Rs Unes, , Muestras gratuitas, objetos-
de reclamo, prospectos, envolturas,
cubiertas, • impresos, etcétera.,

El dbjeto impositivo así determi-
nado se gravará a través de uno
de los dos conceptos siguientes:.

A) Productos marcados. —Se
cinsiderarán como tales los „produc-
tos y artículos naturales o indus- nistas

- o • comerciantes al por mayor

triales de 
procedencia nacional o o por menor cíne los adquieran o

extranjera _que Se caractericen 
por s 'tengan en su poder sin haber. sido

medio de Marcas, etiquetas, ins- satisfeeho id impuesto correspon-
cripciones d cualquier signo 

dis• diente. En los demás medios de pu-

tintivo. interno o externo, 
qes: blicidad se establece la .responsit-

tienda la diferenciarlos de sus si- • bilidad fiscal solidaria de la perso-

inilares, .aunque no estén inscritos na • o EmpreSa. publicitaria. ejec--
en ej Registro de la Propiedad- in 	

tora material de la publicidad, y

dustrial. , 	
del dueño del' inmueble o empresa-

. rio del local donde esta se. realic e ,
siempre que, en este caso, no haya
sido efectuada con abuso de deis . •

cho».
«Artículo doscientos.—La base en

timbre de publicidad estará eons
ti tuida por el concepto de produc-
tos marcados por el 'vedo Tic pa-
ra. la unidad de -producto se deduz-
ca de la factura- 	 eventasxpedida
por quien .-marque los mismos, CO!)

B . ) Demás medios de publict-
dad.- -(En este • ccincepto se inclu-
yen todos aquellos medios de pu-
blicidad no eompfendidos en el
apartado anterior. 	 •

Segunda, .-Se declaran en el
Timbre de publicidad las siguientes

nexeciones:
A): 	 En productos

(Concepto prime-ro) :
1. Artículos o productos mara:-

-lactúrados que estén directamente 	adición - del importe de los des-

gravados por los distintos Libros e . cuentos de toda. clase - que. se efec-

la Contribución de _Usos y Censa- 	
túen. Si_ oficialmente . 0 producto

mso vigentes. 	
! marcado tuviese señalado un precio

2. Artículos o productos cuye
propaganda mediante la marca se

	

efectúe exclusivamente por estam- , 	 En el caSo .de envase forzoso o

nación. troquelado o impresión di- ä devolver al fabricante o comer-

recta sobre los mismos. 	 cianté por el . consumidor, -sola-

3. Artículos o productos que se 	 mente se .tendrá - en cuenta para la

exportan al extranjero -o a Alava y 	 fijación del impliesto el valor del
Navarra, Mientras subsistan los 	 contenidur
Conciertos económicos, 	 En el segundo .concepto—demás
dose los requisitos -reglamentarios medios de .publicidad—la base gene-
establecidos, " a excepción de las es- ral de tributación será el precio de
pecialidades farmacéuticas enviadas . la publicidad, , entendiéndose p(_r

a dichas provincias, que devenga-s . este. el valor o coste de los diver-

	

rán siempre el cincuenta - por cien- 	 sos elementos materiales. -servi-

to _de los . tipos 'fijados en la escala.. cios personales, alquileres. etMe-
4. Artículos o productos mar- 	 ra,. utilizados Por 	 anunciante

	

cados que no se vendan en el mer- 	 para su realizaeión.. ' Este precio de

	

cado y se repartan. gratuitamente.. 	 publicidad en periódicos y radio

	

B) En Ice . demás medios de pu- 	 será, por lo menos, igual al precio

blicidad (Concepto segundo) : 	 de tarifa, • debiendo aplicarse la

a) Escaparates situados en los 1 -escala número tres por inserci.On

establecimientos mercantiles en los o emisión diaria, y en todos los

que sin compensación económica otros ' casos Per cada manifestación

	

aluna por el fabricante del artí- - 	publicitaria que .durante su reali-
zación no presente solución de con-
tinuidad en tiempo, espacio y texto

- n representación gráfica. Si la . du-

-.Marcados

a artículos o proluctos que se ven-
dan en el mismo, 1

, e) Almanaques y ot ros objetos
. de reclamo que, con • carácter de
obsequio, reparten tradicionalmen-
te los comerciantes e industriales
coin su anuncio -o el de sus pro-
ductos entre su clientela.

• f) Propaganda del culto
g) Carteles de Empresas de

servicios públicos colocados en sus
locales - y ¡relativos a . tal servicio,

IÍy Propaganda electoral, pol i-

tica y sindical.
i) Propaganda realizada por los

Organismos ,de la AdministraeV;o.
.j . ) Catálogos de publicaciones

de carácter científico y cultural.
ic)Fropaganda de la Direcci5o

'Gen eral de Turismo, Exposiciones.,
oficiales, Cruz . Roja, Lucha Antitu-
berculosa y .otros similares. previa
declaración al respecto.

Tercera.—Se considerará como
contribuyente,. a efectos- de la exi-
gencia del reintegro correspondien-
te, al beneficiario, de la publicidad
En el concepto de productes Marca-
dos serán directamente responsables
los. fabricantes " o 'cortierciantes que
loe marquen, así como los almace-

de venta al público, el timbre re-
caerá sobre este precio. -

aplicación. de las . escalas números
cuatro y nueve, ambos inclusive,
y recargos. .

.E1 pago del timbre de publicidad
se efectuará mediante efectos tim-
brados, excepto en los casos en que
reglamentariamente se establezca
el pago a- metálico.»

«Ailíciäo doscientos 'une.—Las
escalas del timbre de publicidad-se-
rán las siguientes:

1. CONCEPTO PRIMERO.— PRO-
DucTOS MARCADOS 	

escala, los anuncios en par
( dispositiv'as, preyecciones

Artículos de primera necesida'd y especiali- 	 avances, trayiers, etc.) El pi

dades farmacéuticas 	 grado de esta escala será ay
(Escala número 1)

e,
cuatrO pesetas y cincuenta

timos.
En poblaciones hasta de den

laabitantes inclusive, timbre s
de nueve pesetas.

En . poblaciones  de más de
mil habitantes y capitales de
viuda, timbre móvil de trece
setas y 'cincuenta céntimos.

Madrid y Barcelona, timbre
vil de dieciocho pesetas.

Tributarán igualmente por' esia

talla
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te apartado cuando estén co

Timbre 	 dos fuera, del casco de la pobb
especial
móvil de del término municipal .en que s(

lice la publicidad. A los rótu
letreros luminosos, ilinninados
forescentes, transparentes, se
eará también esta escala núni
con un recargo .de un timbre
de cuatro pesetas y cincuenta
timos o de, una peseta y cine
céntimos, según estén colo(
respectivamente, dentro o fuel
casco de la población.
B) 	 Carteles litagt-áfiados o impresi
cualquier procedimiento gráfico y dem

tes de Impresión o reproducción, bien
bre papel, cartulina o cartón, sal(

por timbre de publicidad, con
pendencia de que 	 I) 	 (

- 	 del CASCo . de población:
(Escala número 5)

e

móvil

de •qui
En poblaciones hasta de

nce céntimos. . 	 .

Estas dos escalas . tendrán las
siguientes bonificaciones y 

mea- ' habitantes, timbre especial

gos:
( (le treinta céntimos.

A) Bonificaciones: . 	' 	
En poblacione.s de más de

-Diez por ciento en los casos de 	 mil habitantes- y capitales d

Pago 	 metálieo.
1 vincia, timbre especial me

ei. 	 .
Veinte por ciento, en los ca-lcs 	

cuarenta y cinco céntimos.

de pago a metálico de suero 	
En Madrid y Barcelona,

tinas y antibióticos. 	
s. especial móvil de sesenta cél

tografiada y demás . medios de k

'ración

MAS .MEDIOS DE PUBLICIDAD Y 	 a) Dentro del casco de
PROPAGANDA 	 ción.—Será de aplicación 11

Escala general (Prensa, Radio, impresos, etc.) 	 la siguiente:

(ESCil Il 111:111101 .0 3)

.n

e

a 	 50... 	 .0,50 	 pesetas..
a 	 200... 	 1.50 	 En. poblaciones de más de
a 	 300... 	 3. 1)0 	 habitantes y capitales de
a 	 500... - • 4.50 	 cia timbre móvil de cual'

	

a 1.000... 7.51 	 tas. y cincuenta céntimos.

	

a 2.500... 15.00 	 En Madrid y, Barcelona.

	

a 5 .-000 - .. 37'50 	 móvil de siete pesetas y

	a 10.000... 75,00 	 céntitris(s.

	

a 25.000... 150 (-10 	 b) Fuera del casco de

	

mil en adelante. 	 ción.—Satisfarán el timbre

	

 móvil 	 escalas inmediatamen

cada cien pesetas o fracción. 	
(Escala número.7)é

	

'A efectos del impuesto del Tini- 	 harbintapnotebsla,ciötinmebs.rrh:asmtaóvvileij

bre no será preceptiva la celebra- ' cuenta céntimos.
ción, d	

E

	

e contratos escritos de pu- 	 hasta c

	

blicidad. salvo qui , así lo dispusiz,- 	 ha bin	aetimptoebsl,,tiiomnbeis•e•

	

A) Rótulos fijos o móviles por medio de 	 Tis
EvTi ii (Mlealclur iadt roy 1..) 	

móvil

ESCALAS' ESPECIALES
re el Minislo p io (10 Hacienda. 	 peseta y cincuenta céntini

1. PUBLICIDAD EXTERIOR 	

; 	 'En . poblaciones de cien

I. - Rótulos y carteles ! bitantes en adelante. timb

• de tres pesetas.' 	
Be saertcaesl. oyni:

pinturas, azulejos, cristal, hierro, hojalata lito- céntimos. •

Si se tratase de rótulos
(Escala númere 4 	 luminosos, illiminados, fosgrafiada y demás medios de larga duración

	

En poblaciones hasta veinte rei l 	 tes. Bransparentes, eteéi

r

Desde 3,01 pesetas a 5... 0,20

De 	 5,01 pesetas a 10... 0,40.
De 	 -10,01 pesetas a 25... 0,60

De 25,01 pesetas a 50... 0,80

De 	 50'01 Pesetas a 100... 1,00

De más de 100 pesetas ... 1.50
Restantes productos marcados

(1.:, n .:Ila número 2)

Timbre
'especial
móvil de

Desde 3,01 pesetas u 5... 0.20
De 	 5,01 pesetas a 10... -0,60
De 	 10.01 pesetas a 25... .1'00

De 	 25,01 pesetas 	 2,00
De 	 50,01 pesetas a 100... 3,00

De cien pesetas en adelante se
pondrán timbres. especial 	 mes 	 ovi--
les a razón de uno de sesenta cén- En poblaciones hasta vem

timos p 	
habitantes. timbre especial

	

or cada diez pesetas o frac- 	 •
ción.

11 -PUBLICIDAD INTERI
12.) 	 Rece' rg(is.
Cincuenta usor ciento en las es- 	 A ) Rótulos fi l os 	 móviles , Por o

pecialidades 	 4arrnt.t.céutica.s proce- 	 pintura, azulejas, cristal, hierro, hoil

dentes del extranjero.
II. CONCEPTO SEGUNDO.—DE-

potk

erre

Hasta 10 pts

(Ecala número 6)
En poblaciones hasta vei

Timbre 
I habitantes, timbre móvil d

especial 	 peseta y cincuenta céntimos.

. 	
móvil de , 	 En poblaciones hasta vi(

  móvil d0.25 	 habitantes. timbre

nte

e OJ

De 	 ' 10,01 pls.
De 	 50,01 pts.

De 	 200.01 ipts.
De 	 300,01 pts.
De 500,01 pts.
De 1.000,01. pts.
De 2.500,01 pts.
De 5.000;01 pts.
De 10.000,01 pts.

De, veinticinco
a razón (le 1-111 tinlbr MÓVil ,.i. unun,, blienjad ( . 0n arreglo
peseta y cincuenta cntimos por 	
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culo- - se expongan -gratuitamente
los que se vendan en dichos esta-
Ilecimientos.

b) Nombres y rálmios comercia- 'ración excediese de tres, meses. la ,

les o profesiona l es que no 
tengan escala número tres se aplicará por

finalidad , publicitaria, de -acuerdo 	 trimestres naturales. 	 .

con lo dispuesto en el Reglamenta, 	 Las excepciones- a esta regla ge

c) La ra
cial del propietario. de los 	 se reducen a los medios de pu-

i 	 ión social - o nombre.' neral de determinación de. - la base.

,.,igones ferroviarios. 	 .cidad que. se. tipifican al fijar la 	 habitantes: inclusive, timbre.
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rai •I 	 de lit

tendrá-11 un recargo reseec-
li
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t: 
fine ente, de • Una 

peseta y cin-•

uvari rt.a céntiinos o cincuen ta. cénti
cuenta según que tales rótulos o le-

eStén 
colocados dentro o

treTOS 	

fuer
ae. población.

ra del casci)
1) Codeles litografiados o 	 impresos por
cualquier procedimiento gráfico y demás artes

osión o reproducción, bien sea sobredeep 
popote cartu lina o cortón, satisfarán por

timbre de publicidad, con indepen-

dencia de que estén o no dentro
del casco de población.

(Escala número 8)

en poblaciones hasta veinte mil

al
5itantes inclusive, timbre especial

h
gi givil de cinco Céntintroß.

En poblaciones lista cien mi t .

heheentes inclusive, timbre -espe-

GilLl móvi l de . diez céntimos.

En poblacione.s de más de cien
habitantes y capitales de pro-

viocia, timbre especial móvil de

gidace çélitimos -

En Madrd y Barcelona. timbre

oecial móvil de veinte céntimos.

i11--APLICACION DE LA ESCALA

GENERA L Y PRIMERA ESPEC-IM

DEL CONCEPTO SEGUNDO
Las escalas números cuatro, sei,

y siete y sus recargos • se aplicarán

ir trimestre natural y metro- ' cuei-

drado o fracción. Las estalas nú

meras cinco r y oeho, por cada diez
decímetros cuadrados o fracción.

	

Segtinda. 	 Muestras 	 gratuita::
(Reata r número nueve).

reintegrarán con timbre t"z -

pula' móvil de treinta céntimos por
cada unidad que se regale. Si al
pri;ducto rr enarcado de- venta...le r

crespondiese timbre de menor
cuantía. se fijará en las muestra e

gratuitas un irnbre igual al de tal
reducto.),

(Articulo doscientos- veintidcee. -
Serán msponsa-bIrs siempre d.:
reititegro•y multa los que suscriban
ir tengan interés en - ta exisfren-in
del documento en que haya omisime
del timbre fijado por esta Lev o r i e -

lkielic, ria en 2 1 aplicado, sin perjuicio
tiel derecho que pueda asistirle, para
'edítenme en su 'caso lo satisfecho

ai reintegro a los que Se conei-
'ilcerm kis deudores.»
Articulo segundo.—Se autoriza al

Ministro de Hacienda para dictar
;as disposiciones reglamentarias
que sean necesarias para el cene-
hi juelen() de 'esta. Ley.

ArtienIce tercero.—Los tipos y
'Velb establecidos por esta Ley r-,e

illearán a partir de priiiiero de
mere dc mil novecientos cincuenta
Y dos y asimismo a las deelarac in -

,' s rpreseeetadas fuera de plaze,
(lialquiera que sea la fecha de pro.-

	

lección. 	 '
Articulo cuterto.---Las escalas_ fi-
das en los artículos que se redac-
te no estarán afectadas por el au-

mente- 	cinco -por ciento estable-Cid-a en. 1a Ley de Veintitrés de ili-
ieiembre de. 	 novecientos cuaren-te' 	 ocho.

i budo en el Palacio de El ?ardo
diecisiete de juli o de mil nove-

dei• oloS cincuenta y uno -
FRANCISCO FRANCO•

Delegación Provincial de Abastecimientos
y-Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 3 142
Precios de pan y harinas para el

mes de agosto
De conformidad con lo dispuesto

por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, en su Cir-
cular número 511 del 12 de marzo de
1945, a continuación se publican los
precios de pan y harinas que regirán
en esta capital y provincia durante el
próximo mes de agosto.

PAN
1 • a categoría. - PdCión de 80 gra-

mos, 050 pesetas unidad.
2.a categoría.- Ración de 100 gra-

mos, 050 pesetas unidad.
3. categoría.- Ración de 150 gra-

mos, 0'55 pesetas unidad.
Familiares de mineros.- Ración de

200 gramos 0 '5 pesetas unidad.
Obreros mineros..-- Ración de 450

grernos, 1'50 pesetas unidad.
Aiimentación infandl. - Ración de

100 gramos, 0'35 pesetas unidad.
HARINAS

I.° zona

Ptas. Qm.

2.° zona

Ptas. Qm.

Harina 	 p ara 	 elabo-
rar 	 piezas 	 de 	 1 	 °
categoría 	 648115 657155

Harina para elabo-
rar piezas de 2.°
categor ía. 	 492'490 501'530

Harina 	 para elabo-
rar piezas de 3.°
categoría. 	 352363 361'403

Harina para elabo-
rar piezas de fa-
miliares mineros.. 303'285 312'325

Harina para elabo-
rar piezas de obre-
ros mineros. 	 326'013 335'053

Harilia para elabo- o
rar piezas de &je
meniccióninfaidii. 305740 314780
RENDIMIENTO DE HARINA EN

PAN. - Serán los establecidos por
la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, en su Cir-
cular número 752, inserta en el • 13o-
ktín Oficial del Estndo • número 226
de 14 de agosto dul ib) anterior

PAN DE MAQUI1 EPOS O 1?E-
SERVISTAS. - Los gastos Que co-
brarán los industriales panaderos
por iransformar en pan 100 kdos de
badila de reservas, son los siguien-
tes: 69'50 peseias para la 1. a Zona y
62'72 pifie la 2. a . cairtidades auiva-
lentes al 75 por 100 de los gastos
que existen en vigor.

Los rendimientos a obtener en es-
tas elaboraciones son de 125 kilo-

- gramos de pan candeal o de miga
dura y de 132 de pan de flama por
cada 100 kilogramos dc h trina.

Lo que Se publica para general
conocimiento y cuteplimienio.

Cordoba. 30 de julio de 1951. -
El Gobernador Civit lt , t,2rino Presi-
dente, Aurelio Villalón Coello.

e • 	 Núm. 3.143

Precios oficiales para el mes de
agosto 	 r

- De conformidad con lo prescri-
to en la Circular 511 de la Comisa-
ria General de' Abastecimientos y
Transportes, de 12_ de marzo de
1945, a combinación se detallan los
precios oficiales que reg ir án en esta

provincia, para los artículos que se
indican, durante el próximo mes
de agosto.

ACEITES:
a) Aceites que hayan de distri-

buirse por racionamiento en las mis-
mas localidades en que estén domi-
ciliados los almacenistas distribui-
dores:

Calidades:
Fino

Precio de mayor a detall incluido
redondeo, 10'925 pesetas kilogramo.

Precio de venta al público, 10'40
pesetas litro.

Entrefino
Precio de mayor a detall incluido

redondeo 10'490 pesetas kilogramo.
Precio de venta al público, 10'00

pesetas litro.
Corriente

Preció de mayor a detall incluido
redondeo, 9'620 pesetas kilogramo.

Precio de venta al público, 920
pesetas litro.

b) Aceites que hayan de distri-
buirse por racionamiento en locali-
dades donde no existan almacenes
suministradores.

Calidades:
Fino

Precio de mayor a detall incluido
redondeo, 11'142 pesetas kilogramo.

Precio de venta al público, 1060
pesetas litro.

Entrefino
Precio de mayor a detall incluido

redondeo, 10708 pesetas kilogramo.
Precio de venta al público, 1020

pesetas litro.
Corriente

Precio de mayor a detall incluido
redondeo, 9838 pesetas kilogramo.

Precio de venta al público, 9'40
pesetas litro. 	

Pesetas
—

kilo

Alubias intervenidas
Precio de mayor a detall in-

; 	 cluido redondeo 	  6'210
Precio de venta al público . . 	  7'00

Arroz corriente intervenido
Precio de mayor a detall in-

cluido redondeo 	  4'32
Precio de venta al público . . 	  4'50

. Azúcar blanca
Precio de mayor a detall in-

cluido redondeo 	  8'90
Precio de venta al público . . 	  9'50

Café
Precio oficial de iostador a

detallista incluido redondeo. 46'25
Impuesto de tojo 	 • 	  485
Precio de venia al público . . . 5300
CARBONES VEGETALES

De L a clase'
Precio de venta al público. 	 1'25

De 2 • a clase
Precio de venia al púbfico . 	 1'14

De 3.° clase
Precio de venta al público. 	 0'91

De 4. a clase
Precio de venta al público. 	 0'74

De 5.' atase
(Picón vegetal y cisco)

Precio de venta al público . • • 0'68
NOTA: Cuando la venta al pú-

blico sea en Cuantía supe-
rior a los 1.000 kilos se de-
ducirá de los precios ante-
riores un 1O por 100.

Pesetas

kilo

HARINAS DE RACIONAMIENTO:
De Trigo

Precio de fabricante a deta-
llista con redondeo 	  3`70

Precio de Venid al público 	  4'00

Jabón común intervenido
Precio de mayor a detall in-

cluido redondeo ...... . 6'05
Precio de venta al público . . 6'50

LEÑAS

Leñas especiales
Precio de venta al público. . 0'52

De 1 •° clase
Precio de venta al público . 	 0`45

De 2.° clase
Precio de venta al público . . 0'40

De 3 • ' clase
Precio de venta al público . 	 0'36

De 4.° clase
Precio de venta al público. . . <pu

De 5.° clase
Precio de venta al público.. . 011

Pasta de sopa
Precio de mayor a detall in-

cluido redondeo 	  7'10
Precio de venta al público . 	 7'50

Patatas Intervenidas
Precio de mayor a detall in-

cluido redondeo 	  1'825
Precie de venta al público . _1495

RESTOS DE LIMPIA

De trigo, cebada, maiz y cen-
teno: Precio de fabricante a
ganadero 	 	  010

SALVADOS
De trigo (83 al 86 por 100 de

Pendimient ). Precio de fa-
bricante a ganadero...—. 1'00

De trigo (80 por 100 (l e ren-

dimiento). Precio de fabri-
cante a ganadero 	 	 105

El resto de los cereales. Pre-
cio de fabricante a ganadero 010

NOTA: Los anteriores pre-

cios de restos den -tripla y sal-
vados serán incrementados en
4'00 pesetas por Qm. para
gastos del S. N. T., de acuer-
do con cuanto determina el ar-
ticulo 77 de la Circular núme-
ro 746 del 17 de junio del año
anterior.

Tocino
Precio oficial de venta en fá-

brica 	  	  15`30
P .recio oficial de mayorista a

detallista 	 	 17'70
Precio de venta al público 	 _ 18'50

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 30 de julio de 1931. -

El Gobernador Civil interino Presi-
dente, Aurelio Villalón Coeli°.

Tesorería de Hacienda
D'A LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.161
Don Angel González de Torre, Te-

sorero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que en virtud de /T
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el Ayuntamiento Pleno de rer,,dencia, en sesión del día 2317
sente mes, un expediente de,g
taciones y suplementos 

Ponto;rencia de crédito de u nos a n'
capítulos,. artículos y pedida,'
Presupuesto ordinario en 

cuececonformidad con lo que sreviv,"
artículo 664 de la Ley de
Local, queda expdesto al públicola Seciefaria de este 

Ayuntare
para que contra el mismo Duformularse reclamaciones en mi
zo de 15 dias hábiles, contados
de el en que se publique este
en el SOLETIN OFICIAL
provincia.

Lo que se hace público parar
neral conocimiento y efectos.

Lucena, 24 de julio de 1951,..:
Alcalde, Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 3.120

El Alca/de de Posadas, hace sse
Que aprobado en principio,

Ayuntamiento Pleno de mi presi
cia, en.sesión del dia 30 de junio
timo, un ex pediente de transte
de crédito, de unos a otros CápiU
Arliculos y Partidas del vigente,
supuesto municipal ordinariodep
tos del vigente ejercicio, porlacas
tia del treinta y dos mil pele
(32.000), queda el mismo, ene
al público, a efectos de reclame.
nes, en la Secretaria de este Aele
miento, por espacio de 15 días
les, de conformidad con lopree
tuado en el núm. 3, del articuloe
del texto articulado de la Ley deík
gimen Local de 17 de julio del9i
aprobado por Decreto de 16dür
ciembre de 1950.

Lo que se hace público parap
neral conocimiento, ya que unar
transcurrido dicho plazo no sude
tirá reclamación de ninguna indd

Posadas, a 26 de julio de 1951
El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
LUCENA
Núm. 3.099

Cédula de citación

En el juicio de faltas númeroP
de 1951, seguido en este Juzgü
contra el que dijo ser y llamarse'
lonio García Muñoz y residir ente

cena, calle Ancha, número42,en
yo domicilio no ha sido habido
ser desconocido, el Sr. juez Mun

pal de esta ciudad en proveidodeet
fecha, ha acordado que se cite ale

ferido Inculpado por medio dell)

LET1N OFICIAL, de la proyinciialt
ra que el die diez de agosto y ha

de las once de su mañana comOde
ca ante este juzgado provisto de0!

medios de prueba de que intertevi.

lerse para la celebración del corre

Pondiente juicio, apercibiéndolegg
de no comparecer le parará el II

juicio a que haya lugar.
Y para que sirva de citacion ente

ma al referido inculpado expld0

presente en Lucena,- 17 dejullodt

1951. — El Secretario, Firma ilegiblt.

PROVINCIAL.—00°

BOLETIN OFICIAL

d!spuesto en el vigente Estatuto de
Pecatidación la cobranza en período
voluntario de las contribuciones por
distica, urbana, industrial, Utilidades,
transportes, etc., correspondientes al
tercer trimestre de este año, dará
comienzo el día 1.° de agosto pró-
ximo para terminar el 10 de sep-
tiembre siguiente, efectuándose en
tos días y pueblos que a continuación
se expresan; debiendo hacerse cons-
tar para conocimiento de los contri-
buyentes que del 1 al 10 de septiem-
bre podrán satisfacerse las cuotas
en la cabeza de la Zona respectivas
durante las horas reglamentarias de
oficina y que pasado dicho plazo in-
currirán en el apremio del 20 por
100 sin otra notificación que el pre-
sente edicto, cuyo recargo quedará
reducido a l 10 por 100 si el pago lo
efectúan del 21 al 30 del citado mes
de septiembre.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Zona de Córdoba
Córdoba, del I de agosto al 10 de•

septiembre.
°lacio, del 16 al 18 de agosto.
Villaviciosa, del 8 al 12 de agosto.

Zona de Aguilar
Aguilar de la Frontera, del 1 de

agosto al 10 de septiembre.
Moriles, del 1 al 3 de agosto.
Monturque, del 4 al 6 de. agosto.
Puente Genil, del 13 al 18 y del 20

al 25 de agosto.
Zona de Baena

Baena, del I de agosto al 10 de
septiembre.

Luque, del 4 al 9 de agosto.
Valenzuela, del 13 al 16 de agosto.

Zona de Bujalance
Bujalance, del 1 de agosto al 10

de septiembre.
El Carpio, del 1 al 3 de agosto.
Cañete de las Torris, del 14 al 17

de agosto.
Pedro Abad, del 6 al 8 de agosto.

Zona de Cabra
Cabra, del 1 de agosto al 10 de

sepliembre.
Doña Mencía, del 2 al 4 de agosto.
Nueva Certeya, del 6 al 9 de agos-

to.
Zuheros, del 2 al 4 de agosto.

Zona de Castro del Río
Castro del Pío, del 1 de agosto al

10 de septiembre.
Espejo, del I al 5 de agosto.

Zona de Fuente Obejuna
Belmez, del I de agosto al 10 de

septiembre.
Blazquez, el 2 y 3 de agosto.
Espíe!, del 20 al 23 de agosto.
Fuente Obejuna, del 24 al 31 de

agosto.
La Granjuela, el 10 de agosto.
Peñarroya-Pueblonuevo, del 1 al

9 de agosto.
Valsequillo, el 16 y 17 de agosto.
Villaharta, el 17 de agosto.
Villanueva del Pey, del 13 al 16 de

agosto.
Zorta de Hinojosa del Duque

Hinojosa del Duque, del 1 de
-agosto al 10 de septiembre.

Belalcázar, del 1 al 4 de agosto.
Fuente la Lancha, el 14 de agosto.
Santa Eufemia, el 5 y 6 de agosto.
Villaralto, el 10 de agosto.
El Viso, del 7 al 9 de agosto.

Zona de Lucena
Lucena, del 1 de agosto al 10 de

septiembre.
Encinas Peales, del 20 al 23 de

agosto.
Zona de Montilla

Montilla, del 1 de agosto al 10 de
septiembre.

Zona de Montoro
Monforo, del 1 de agosto al 10 de

septiembre.
Adamúz, del 14 al 16 de agosto.
Cerdeña, del 21 al 23 de agosto.
Villafranca, del 7 al 9 de agosto.
Villa del Pío, de 2 al 4 de agosto.

Zona de Posadas
Posadas, del 1 de agosto al 10 de

septiembre.
Almodóvar, del 2 al 4 de agosto.
La Carlota, del 21 al 25 de agosto.
Fuente Palmera, del 16 al 19 de

agosto.
Guadalcázar, el 10 y 11 de agosto.
Hornachuelos, del 2 el4 de agosto.
Palma del Pío, del 6 al 9de agosto.

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, del I de agosto al 10

de septiembre.
Alcaracejos, el 10 y 11 de agostó.
Añora, el 13 y 14 de agosto.
Conquista, el 23 y 24 de agosto.
Dos Torres, del 20 al 22 de

agosto.
El Guijo, el 12 de agosto.
Pedroche, el 17 y 18 de agosto.:
Torrecampo, del 28 al 30 de

agosto.
Villanueva de Córdoba, del 1 al 6

de agosto.

Villanueva del Duque, del 7 al 9
de agosto.

Zona de Priego
Priego, del 1 de agosto At 10 de

septiembre.
Almedinilla, del 7 al 9 de agösto.
Carcabuey, del 1 al 4 de agosto.
Fuente Tójar, el 5 y 6 de agosto.

Zona de La Rambla
La Pambla, del 1 de agosto al 10

de septiembre.
Fernán-Núñez, del 20 al 23 de

agosto.
.Montalbán, del 13 al 15 de agosto.
Montema y or, del 16 al 18 de agos-

to.
Santaella, del 6 al 8 de agosto.
San Sebastián de los Ballesteros,

el 3 y 4 de agosto. 	 -
La Victoria, el 3 y 4 de agosto.

Zona de Pute
Pute, del 1 de agosto al 10 de

septiembre.
Benameii, del 4 al 8 -de agosto.
Iznájar, del 17 al 21 de agosto.
Palenciana, el 2 y 3 de agosto.
Córdoba, 26 de julio de 1951.—

Firma ilegible,

Confederacion Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA
Núm. 2.957

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente:

NOTA

NOMBRE DEL 'PETICIONARIO:
Don Hermerjegilcloi García Verbe,

i Avenida de la Victoria—Chalet del
Ave María—Sevilla.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO: Riegos,

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Ciento sesenta litros por
segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: Río Bembezar.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RALVCA.RAN LAS OBRAS Y LA
TOMA: Hornachuelos (Córdoba.

De Conformidad con lo dis •
puesto en el artículo once del
Real - Decreto-Ley número treinta
ye tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte- y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno, y 'disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,
(píe terminara a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el. «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Durante este » plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario: en las . ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en. Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi -
dos plazos y horas, otros proyectos
que *tengan el mismo objeto que
la petición-- que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurri-
do el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el articula trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que serg
suscrita por fos mismos.

'Sevilla, doce de julio de 'mil no-
vecientos cincuenta, y uno.—E1 In-
geniero Director Adjunto: P. A.
R. Suárez Pazos.
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Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 3.119

Cementerios
Finalizado el plazo de ocupación,

de las sepulturas de adultos núme-
ros del 1 al 61 ambos inclusive, del
cuadro Sagrado Corazón del Ce-
rneríterio de San Pafael, se hace pú-
blico, con el fin que los familiares o
personas, que deseen renovar aque-
llas o trasladar los restos mortales a
otra localidad, puedan verificarlo en
el término de quince días, contados
a partir del siguiente al en que apa-
rezca inserto el presente edicto, en
el BOLETIN OFiCIAL de la provin-
cia; personándose al efecto, en el
Negociado respectivo de la Secreta-
ría Municipal, durante las horas há-
biles.

Córdoba, 26 de julio de 1951.—El
Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

LUCENA
Num. 3.114

El Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta Ciudad.
llago saber: Que aprobado por
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